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PUNTOS DE SUSGRICION.

En Za b a g o z a , en la Administración del 
Bo l b t in , sita en la Imprenta de la Casa- 
Hospicio ña Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fáoil eobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Director-Administrador del Bo l e t ín  Of i
c ia l , D. Baldo mero Mediano y Ruiz.

PRECIO DE SUSGRICION.

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, próvio el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada ,uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente en elle, 
y desde cuatro dias después para los demas pue
blos de la misma provincia. (Dscrsío de 28 ds 
Noviembre de 1831.)

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en él sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente pai a su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada semestre.
------------------ ------ — ----

PARTE OFICIAL.
SECCION PRIMERA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES ÓRDENES.

La Sección de Gobernación del Consejo de Es
tado ha emitido el siguiente dictamen.

«Excmo. Sr: Esta Sección ha examinado el 
expediente instruido por el Ayuntamiento de 
Puigcerdá en alzada de una providencia del Go; 
bernador de la provincia de Gerona, que ordenó 
el pago de 491 pesetas 25 céntimos como obli
gación municipal en concepto de honorarios 
devengados por el abogado y Procurador del 
Alcalde D. Estéban Soler.

Resulta que habiendo acordado el Ayunta
miento qué funcionó bajo la presidencia de aquel 
que los que tuviesen casa abierta sufriesen la 
carga de alojamiento, toda vez que las circuns
tancias extraordinarias de la guerra civil así lo 
exigían, se vio el Alcalde Soler en la necesidad 
de pasar varias comunicaciones á D. RafaelDen- 
lofeu, quien alegando que en una de ellas so le 
injuriaba presentó querella ante el Juzgado de 
primera instancia, que dictó sentencia, decla
rando exento de responsabilidad al Alcalde. La 
Audiencia de Barcelona, á la cual pasó en con
sulta la i’eferida sentencia, considerando que las 
palabras Contenidas en el oficio de la Autoridad

local, así por las circunstancias en que se expi
dió como por los móviles que le impulsaron á 
consignarlas, no podían reputarse calumniosas, 
y en que aun cuando así no fuese, ni el quere
llante ni el Juzgado de primera instancia tuvie
ron presente lo dispuesto en la ley de Enjuicia
miento civil, puesto que tratándose de un deli
to atribuido al Alcalde en el ejercicio de sus 
funciones correspondía á la Sala conocer de él 
en única instancia, dejó sin efecto todo lo obra
do, declarando de oficio las costas.

En tal estado, y habiendo hecho ejecutorio este 
fallo, el nuevo Ayuntamiento se negó á satisfa
cer 491 pesetas 25 céntimos á que ascienden las 
cuentas presentadas por el Procurador y Letrado 
defensor de Soler, fundándose principalmente 
en que este pudo pedir que se le nombrasen de 
oficio, y en que la querella se dedujo contra el 
Acalde"y no contra el Ayuntamiento. De este 
acuerdo apeló el interesado para ante el Gober
nador, el cual, de conformidad pon la Comisión 
provincial, estimó dejarle sin efecto,fundado en 
que Soler fué demandado con elcarácter de Alcal
de, con ocasión de un oficio dirigido á uno de 
sus administrados y en cumplimiento de un acuer
do de la corporación municipal: en que asilo re
conoció esta al consignar en el presupuesto la 
cantidad necesaria para sufragar los gastos que 
tal demanda pudiera ocasionar: en que el Alcal
de, léjos de extralimitarse de sus atribuciones, 
se concretó á dar cumplimiento á los acuerdos 
del Ayuntamiento, como así lo han declarado 
los Tribunales: en que habiendo aceptado el 
Ayuntamiento la responsabilidad que por los^^^^e^ 
efectos del citado acuerdo podía caber al AlCa^^^^.
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de, no ofrecía duda que este estuvo legalmente 
autorizado para nombrar defensores de su con
fianza por exigirlo así su dignidad y la de la cor
poración; y por último, que á tenor del art. 121 
de la ley provisional de Enjuiciamiento criminal, 
deben cobrar sus honorarios los defensores de 
cualquiera de las partes que los hubieran nom
brado, aunque las costas se declaren de oficio.

De esta resolución ha apelado el Ayuntamien
to ante el Gobierno, manifestando que la corpo
ración no puede ser responsable de un acto per
sonal del Alcalde aun cuando lo llevase á cabo 
con ocasión de cumplir un acuerdo de la misma* 
porque otra cosa seria comprometer los intere
ses de la población, según la mayor ó menor 
discreción del que ejerciera el cargo: que no era 
exacto que el Ayuntamiento asumiese, como 
dice la Comisión provincial, la responsabilidad 
del Alcalde; porque nunca obtuvo este otra fa
cultad que la de otorgar poderes que sirvieran 
exclusivamente para representar ai Municipio; 
y que la sentencia dictada no absolvió de la de
manda á Soler, sino que dejó sin efecto lo obra
do en la causa.

La Sección halla muy fundadas las conside
raciones en que se apoya el fallo del Goberna
dor, é inadmisibles por lo tanto las expuestas 
en contrario sentido por el Ayuntamiento recur
rente. El que funcionaba cuando Soler ejerció 
el cargo de Alcalde, léjos de desaprobar su con
ducta, votó en los presupuestos de 1876 á 77 una 
cantidad para atender á los gastos de la causa 
seguida contra aquel, lo cual demuestra que 
autorizó su defensa, estimando que había cum
plido sus obligaciones sin incurrir en responsa
bilidad alguna. No es exacto que se trate, como 
dice el Ayuntamiento recurrente, de un acto pu
ramente personal del Alcalde, puesto que la 
causa que se le formó fué por hechos relativos 
al ejercicio de sus funciones como Presidente 
del Ayuntamiento, sin que por otra parte incur
riese en falta ni responsabilidad, puesto que el 
Ayuntamiento aceptó como propia la defensa, 
autorizando el gasto de ella; y la Audiencia, en 
uno de los considerandos de la sentencia, asien
ta también que no existia la calumnia denun
ciada. A las consideraciones expuestas por la 
Comisión provincial, que sirven de base á ¡la 
resolución del Gobernador, sólo habrá de aiia- 
dir la Sección que existiendo ya un acuerdo 
del Ayuntamiento que autorizó el gasto que 
ocasionase este incidente, el cual causó estado 
y debe producir sus efectos, no cabe invalidar
le como de hecho sucedería si prevaleciese la 
resolución del nuevo Ayuntamiento; y como 
por otra parte la providencia del Gobernador 
se halla fundada en razones de justicia y no ado
lece de ninguna infracción legal, la Sección es 
de parecer que procede desestimar el recurso.»

Y habiéndose conformado S. M. el Rey (q. D. g.) 
con el preinserto dictámen, se ha servido resol
ver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su cono- 
Acimiento y efectos consiguientes. Dios guarde 
' *a V. S. muchos años. Madrid 14 de Noviembre

de 1878.—Romero y Robledo.—Sr. Gobernador 
de la provincia de Gerona.

Remitido á informe del Consejo de Estado el 
expediente promovido por los Notarios de la 
ciudad de Villacarrillo en alzada de una provi
dencia del Gobernador de la provincia de Jaén, 
que confirmó el acuerdo tomado por el Ayunta
miento de la expresada ciudad sobre el derecho 
que á dicha corporación asiste para continuar 
percibiendo el canon de 320 reales anuales poi
cada una de aquellas Escribanías, la Sección de 
Gobernación de dicho alto Cuerpo ha emitido 
sobre el asunto el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: D. Francisco Valles y Quesada 
y otros Notarios de Villacarrillo, provincia de 
Jaén, recurrieron al Ayuntamiento de la prime
ra ciudad manifestando que se hallaban sirvien
do otras tantas Escribanías que pertenecían á 
aquel caudal de Propios mediante la pensión 
anual de 320 rs. por cada oficio: que se habían 
prestado á satisfacer dicha pensión mientras el 
Municipio había conservado la propiedad de las 
Escribanías; pero la ley desamortizadora de 1.° 
do Mayo de 1855 hizo desaparecer los caudales 
de Propios, y desde entonces, dicen, no podía 
dudarse de la caducidad de la Real cédula de 
1852, que confirmó á la ciudad en las referidas 
Escribanías; que por otra ley do 18 de Junio de 
1870 revertieron al Estado los oficios de la fé pú
blica enajenados, concediendo á sus dueñosel de
recho de indemnización por el precio de egresión, 
valimiento y suplemento, señalando un término 
para la formación de los oportunos expedientes; 
por lo cual no podían ser responsables los recur
rentes de la apatía de la Municipalidad si esta 
no había acudido á este llamamiento: que los 
reclamantes eran colegiados por virtud de la ley 
de 28 de Mayo de 1872; y como desde entonces 
se consideraban relevados del pago de la pen
sión, solicitaron la devolución de las sumas pa
gadas por tal concepto y la declaración de que 
quedaban exentos de aquella responsabilidad.

Desestimada la instancia por el Ayuntamien
to, apelaron los interesados ante el Gobernador, 
cuya Autoridad, conformándose con el parecer 
de la Comisión provincial confirmó el acuerdo 
reclamado.

Insistiendo los Notarios en sus pretensiones, 
se han alzado para ante el Ministerio del digno 
cargo de V. E., añadiendo que la menor deduc
ción que puede hacerse de sus alegaciones es 
que las Escribanías han cambiado de dueño, y 
que en caso de existir alguna obligación de pa
gar canon seria en favor del Estado, pero no del 
Municipio.

Remitido en consulta el expediente al Minis
terio de Gracia y Justicia, de acuerdo con la Di
rección general de los Registros civil y de la 
Propiedad y del Notariado, se dijo á V. E con 
Real orden de 4 de Junio último que la ley de 18 
de igual mes de 1870, al prohibir para lo suce
sivo la provisión de Notarías mediante reversión 
de oficios enajenados, en nada había alterado 

I los derechos y obligaciones provenientes de los
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contratos entre los antiguos dueños y los posee
dores de dichos oficios y los servidores de los 
mismos.

En tal estado se ha pasado el expediente con 
orden de S. M. á informe de la Sección, la cual 
ha de notar ante todo que la reclamación inter
puesta es de naturaleza puramente civil, v por 
consiguiente de la competencia exclusiva cíe los 
Tribunales ordinarios.

Los Ayuntamientos, en lo que se refiere al 
caudal de Propios, tienen la consideración de 
persona jurídica y son gestores de los bienes 
del Municipio. Los derechos y obligaciones que 
emanan de los contratos que celebran respecto 
de esa clase de bienes sólo pueden hacerse va
ler ante las Autoridades y Tribunales del orden 
judicial, únicos á quien corresponde apreciar la 
validez y extensión de esos contratos. ,

Procedente hubiera sido, ñor tanto, que si el 
acuerdo reclamado afectaba á los derechos civi
les de los Notarios de Villacarrillo, se hubieran 
alzado ante el Juez competente dentro del pla
zo'de 30 dias, con sujeción á lo prescrito en el 
art. 172 de la ley municipal.

No habiéndolo verificado, según parece, que
da de derecho consentido el acuer io al tenor de 
lo declarado en la misma ley, por lo que en con
cepto de la Sección debe desestimarse el pre
sente recurso.»

Y habiéndose conformado S. M. el Rey (Q. D. G.) 
con el preinserto dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde a 
V. S. muchos años Madrid 14 de Noviembre de 
1878.—Romero y Robledo.—Sr. Gobernador de 
la provincia de Jaén.

■ (Gaceta 24 de Noviembre de 1878.)

—^■iunnriiii 11 im—i ;---- R
SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULAR.

En el Baletiu oficial de la Cruz Roja, estable
cido en Madrid, se halla inserto un aviso im
portantísimo cuyo tenor es el siguiente:

«Nos vemos obligados á llamar la atención, no 
solo de nuestros asociados, si que también de 
todos los Gobernadores de las provincias de Es
paña, para que éstos, con el influjo que presta 
su autoridad, comuniquen en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  á los Alcaldes y demas delegados suyos las 
estafas que en nombre de la Asociación de la 
Cruz Roja ha cometido D.a Agustina Panados y 
Paz. La Asamblea, en su comisión permanente, 
decorosa siempre y deseando manifestar lo agena 
que es á esas‘gentes que puedan usurpar su 
respetable nombre, hace público el proceder de 
esta señora que, sorprendiendo la buena té do 
los Alcaldes de Ventas de Huelma (Granada) 
Vélez Málaga, los tribunales como procede en

derecho la residenciarán. Nosotros no hacemos 
otra cosa que advertir á los incautos, y dejar 
nuestra dignidad y honradez eu el lugar que 
merece.»

En su consecuencia, y para evitar que en lo 
sucesivo se cometan nuevas estafas, he creído 
conveniente hacer público por medio de este 
periódico oficial el anuncio que queda inserto, 
encargando muy particularmente á los señores 
Alcaldes y demás delegados de mi autoridad, 
cuiden con especial cuidado, de que no seau 
engañados los que tengan derecho á los benefi
cios que otorga la Asociación Internacional para 
socorro á heridos en campaña de tierra y mar y 
en luchas civiles, deteniendo en su caso y so
metiéndolos á la acción de los Tribunales ordi
narios, á los que, tomando el nombre de dicha 
Asociación ó por otros medios, quieran lucrarse 
de los recursos que esta proporciona por el in
dicado concepto.

Zaragoza 26 de Noviembre de 1878.—El Go
bernador, José Perez Garchitorena.

SECCION CÜAMA.
AhMlNISmCiON ECONÓMICA HE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTANCADAS.

Sal .—Impuesto por fabricaciou.
La Dirección general de Rentas Estancadas, 

con fecha 14 del corriente mes, traslada la Real 
orden que le fué comunicada por el Ministerio 
de Hacienda, en 9 del mismo, sobre realización 
de las cuotas asignadas en el año económico de 
1877 á 78 al impuesto sobre la fabricación de 
sal, y la necesidad de adoptar algunas medidas 
que á la par que faciliten las reclamaciones de 
las Salineras perjudicadas, se consiga el descu
brimiento de las ocultaciones que en este, como 
en todo impuesto nuevo, suelen cometerse. S. M., 
conformándose con lo propuesto por el expre
sado Centro directivo, se ha servido mandar.

«l.° Que suspendiendo desde luego los pro
cedimientos de apremio que se hayan incoado, 
se autorice á esa Dirección general para admitir 
á los dueños ó arrendatarios de salinas, com
prendidos en el mencionado reparto, que hasta 
a fecha no hayan satisfecho las cuotas que se 
eslían asignado, las reclamaciones que formu- 
en, siempre que en el preciso término de 15 dias 

paguen á buena cuenta el impuesto por el nu
mero de quintales métricos de sal que ellos de
clararon, v á razón de 65 céntim"S de peseta por 
cada uno. "

2? Que los individuos que tengan consti
tuido en depósito el importe total de la refe
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rida cuota puedan retirarlo si lo está en efectos 
públicos, siempre que hagan el ingreso de la 
suma correspondiente á la materia imponible 
declarada en la forma y plazo que se dice en la 
regla precedente, pudiendo aquellos que los 
tengan en efectivo metálico retirar la diferencia 
entre lo ingresado y lo que en igual proporción 
les corresponda, que deberá formalizarse como 
ingreso definitivo: y

3.° Que contra los dueños de salinas, que 
hasta la fecha no hayan pagado ni depositado 
el importe de sus descubiertos, y que no se aco
jan al beneficio que se los dispensa en la regla 
primera de esta disposición, pasado el plazo que 
en la misma se consigna, se proceda sin conten- 
placion de ningún género y por la. vía ejecutiva 
de apremio hasta la realización definitiva de las 
sumas que se les han asignado.»

Lo que he dispuesto publicar en este Bo l e t ín  
Of ic ia l , para el más exacto conocimiento de los 
propietarios ó encargados de las salinas de esta 
provincia.

Zaragoza 23 de Noviembre de 1878.—El Jefe 
económico, Joaquin Ozores.

SECCION QUIETA.

COMISARÍA DE GUERRA DE ZARAGOZA.

x Inspección de suministros.
El Comisario de Guerra, Inspector de Utensilios 

de esta plaza.
Hace saber: Que por disposición delExcmo.se- 

ñor Intendente militar de este distrito, de 16 del 
actual, se venden en pública subasta los efectos 
siguientes:

230 kilogramos de trapo blanco.
197 ídem de idem moreno.
573 idem de idem de lana. 
170 Tablas inútiles.

Cuyo acto tendrá lugar el dia 30 del actual, á 
las once de su mañana, en la Factoría de Uten
silios de esta capital, calle de la Viola, núm. 10; 
abriéndose entre los licitadores puja de palabra, 
y adjudicándose el remate al mejor postor. El 
pliego de condiciones y los efectos que se su
bastan se hallan de manifiesto en la expresada 
dependencia.

Zaragoza 20 de Noviembre de 1878 —Cárlos 
Clausells.

GUARDIA CIVIL DE ZARAGOZA.

ANUNCIO.

A las doce de la mañana del dia l.L de Di
ciembre tendrá lugar en la Casa-Cuartel de esta 
capital una subasta para la venta por desecho 
de cuatro caballos.

Zaragoza 23 de Noviembre de 1878.—El Co
ronel Subinspector, Francisco Laso.

SECCION SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

• Huesca.
D. José Llácer, Juez de primera instancia de 

Huesca y su partido:
Por la presente requisitoria y como compren

dido en el art. 129 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, número primero, se cita, llama y em
plaza á Custodio Carrey, vecino de Puendeluna, 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 
de diez dias comparezca en este Juzgado á res
ponder de los cargos que le resultan en causa 
que se instruye contra el mismo por hurto de 
cinco vacunos á Antonio Larraz la noche del 15 
al 16 de Agosto último; apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho.
, Al propio tiempo ruego y encargo á las Auto

ridades y agentes de la policía judicial, procu
ren la detención del mencionado Custodio Car- 
rey> y caso de ser habido, sea conducido á las 
Cárceles de esta ciudad.

Huesca 13 de Noviembre de 1878.—José Llá
cer.—Por mandado de S. S., Juan Antonio 
Berges.

Señas de Autouio Car rey.
Estatura alta, de 36 á 40 años de edad, rubio; 

viste calzón corto de hilo y ancho, calzoncillos 
blancos, elástico de bayeta blanca, pañuelo en
carnado de seda en la cabeza, medias negras, y 
alpargatas á lo miñón.

PARTE NO OFICIAL.

ANUNCIOS.

IMPORTANTE.
D. Manuel Galludo compra los recibos, factu

ras y títulos del empréstito nacional de 175 mi
llones, las carpetas de intereses de inscripcio
nes de Propios, el papel en que el Clero cobra 
sus atrasos, y cualesquiera otra clase de papel 
del Estado. Su despacho en Zaragoza, calle de 
D. Jaime I, núm. 46.

El dia 22 del actual, estando pastando en las 
inmediaciones del pueblo de Tosus, desapareció 
una burra de la propiedad de Miguel Marín, ve
cino de Azuara, de 13 años de edad, pelo cárdeno, 
con una cicatriz pequeña en la parte anterior 
del dorso, herrada de las manos y preñada de 
ocho meses. La persona que sepa su paradero 
la manifestará al Sr. Alcalde de Tosos, ó á su 
dueño en Azuara, y se le gratificará.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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